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Santiago de Cali, Viernes  19 de febrero de 2021. 

 

 

Señor 

JUEZ  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI. 

E……………………………S…………………………..D. 

 

 

Radicación………. 2018-00211-00. 

Proceso……………. Ejecutivo. 

Demandante……. Liliana Caldas Bertini. 

Demandada…….. Zulma Escalante López. 

 

 

                                 Luis Guillermo González Rivera, 

conocido en el proceso de la referencia, como apoderado 

de la demandada Señora Zulma Escalante López, con el 

debido respeto, me dirijo a Usted, para manifestarle que 

por medio del presente escrito, estando dentro del 

término de ejecutoria, PRESENTO:  

Recurso de reposición y en subsidio el recurso de   

APELACION CONTRA el auto 0.119, de fecha 15 de febrero 

de 2021, proferido en el proceso de la referencia, 

notificado en  estado 025, del 16 de 02 de 2021, mediante 

el cual en el numeral primero del resuelve, decidió rechazar 

la nulidad solicitada por la parte demandada. 

El recurso de reposición, lo interpongo para que el Señor 

Juez del conocimiento, revoque el auto impugnado. 

Las razones con las que fundamento, tanto el recurso de 

reposición, como el recurso de apelación, son que de 



conformidad con el artículo 319 del código general del 

proceso,” El recurso de reposición, se decidirá en la 

audiencia, previo traslado en ella  a la parte contraria. 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá  

previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como 
lo prevé el artículo 110”. 

Del artículo 319 CGP se colige, que siempre que se presente  

recurso de reposición, el Juez deberá dar traslado, para   

que la contraparte se pronuncie sobre el mismo y ejerza el 
derecho de defensa. 

Estudiada las normas, del Código General del Proceso, 

sobre el recurso de reposición, encontramos que no existe 

ninguna norma que establezca, excepciones, que indiquen 

que no haya que dar traslado del recurso de reposición. 

Por lo expuesto, el Señor Juez, debe reponer para  revocar, 

al auto impugnado por este escrito y en su defecto 

proceder, a decretar la nulidad solicitada. Atentamente 

 

 

Luis Guillermo González Rivera 

CC 16.254.946 Palmira 

T.P. 18749 

abogadosyasesores455@hotmail.com 

 

 

 

  

 

 


